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AUTO INTERLOCUTORIO No. 437 

 
Timbío, Cauca, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En escrito allegado a el correo electrónico del Despacho, el apoderado del señor JOSE 

LAUREANO CUCHUMBE GARCIA, demandado en el asunto de la referencia, solicita 

copia de unas diligencias del proceso y el desglose y devolución de todos y cada uno de 

los documentos que presentó en la contestación de la demanda. 

 
Se tiene que mediante auto interlocutorio 234 del 2 de diciembre de 2021, notificado en el 

estado 99 del 3 de diciembre de 2021, se ordenó DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO el proceso de pertenencia instaurado por la señora GLORIA ELEMIR 

RIVERA MICOLTA a través de apoderado judicial contra la SOCIEDAD CAFETERA S.A Y 

OTROS, y pese a que en la parte motiva de la providencia se dispuso que por secretaría 

se le expida copia del acta de inspección judicial realizada en este proceso, del informe 

pericial que haya rendido el perito Hugo Ordoñez, y realizar el desglose de los 

documentos aportados con la contestación de demanda, en la parte resolutiva no quedó 

indicado. 

 
Sobre la adición de autos el Art. 287 del C.G.P. establece, 

 
“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a  

solicitud de parte presentada en el mismo término”. 

 
De conformidad con lo anterior, se ordenará la adición a dicha providencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIMBIO, CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADICIONAR a la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 234 del 2 de 

diciembre de 2021, notificado en el estado 99 del 3 de diciembre de 2021, el numeral 

sexto, el cual quedará así: “ORDÉNESE por secretaría expedir copia del acta de 

inspección judicial realizada en este proceso, y del informe pericial que haya rendido el 

perito Hugo Ordoñez. Igualmente, y a costa del demandado JOSE LAUREANO 

CUCHUMBE, en los términos señalados en el art. 116 del CGP, realícese el desglose de 

los documentos aportados con su contestación de demanda”. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.100 

Hoy 6 de diciembre de 2021 

 
 

MARIA FERNANDA MUÑOZ LOPEZ 
Secretaria 


